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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital; M 3Í S n ® H B I Hk ■». BMlt a In

Franqueo concertado PhKCIO de INSERCION

Por un mes. . . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año. , .

2'50
7'50

15*00

* periódico en el número 60 do di- 
¡ cho año.
' Lo que se hace público en este 
i periódico oficial para general co- 
j nocimiento.
! Logroño, 26 de marzo de 1940 
) El Gobernador Civil
i /esiis Cajs;igal Gntiét'rez
i
; Servicio provincial de ganade* 
j ría

a re alar
842

En cumplimiento del artículo 
í 17 del vigente Reglamento de 

epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de fie
bre al’to.sa en el término munici
pal de Logroño, que fué declara
da oficialmente con fecha 13 de 
Septiembre de 1938.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño. 30 de marzo de 1940.
El Gobernador Civil 

/esús Cai^i^a^ Gutiérrez

Imp. Provincial. - Logroño

30'00

oficial
de ia previncía de Logrona

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica, los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correswon diente Carta de pa
go, liaber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estrujo*

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de ia capital por medio de libranza del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro,

Maocoiiiunitiatl Sanitaria 
de ia provincia de Logroño

Circular
828

En el «Boletín Oíicial del Esta
do», n.® 75 de fecha 15 de los co
rrientes se inserta una Orden del 
Ministerio de la Gobernación, 
regulando los quinquenios del 
personal de x-\sistencia Pública 
Domiciliaría, cuya parte lispo- 
sitiva es como sigue:

Primero.—Todo el personal de 
Asistencia Público Domiciliaria 
con plaza en propiedad, que per
ciba sus haberes en concepto de 
sueldo con argo al Presupuesto 
de las Mancomunidades Sanita
rias. tendrá derecho a la percep
ción de quinquenios.

Segundo.—El cómputo de 
tiempo, a los efectos indicados 
en el apartado anterior, tendrá 
lugar a partir de la fecha de to
ma de posesión de Ja primera 
plaza que se hubiere desempeña
do en propiedad, sirviendo de re
gulador el sueldo reconocido por 
la base 18 de la Ley de Cordina- 
ción Sanitaria en relación con la 
categoría de la plaza últimamen
te desempeñada, con exclusión 
en todos los casos a estos efectos 
de los demás haberes (gratifica
ciones, indemnizaciones, etc).

'Percero.—En todos los casos, 
sin excejíción, la cuantía de ca
da quinquenio será equivalente 
al 10 por 100 del sueldo regula
dor, con arreglo a las disposicio
nes contenidas en los números 
anteriores, no pudiendo exced .r 
de cinco el número de quinque
nios computados a un mismo 
funcionario.

Cuarto.—Cuando el funciona
rio interesado base a desempe
ñar plaza en otra Corporación 
municipal, llevará consigo todo 
los derechos que tenía reconoci
dos en cuanto a quinquenios en 
la plaza o plazas anteriores.

Quinto. - A los efectos de la 
presente Orden, será computado 
el tiempo que ha durado la Gue
rra de Reconquista a todos aque
llos funcionarios separados de 
sus plazas durante el tiempo ex
presado, que hayan sido perse
guidos, encarcelados o destitui
dos por la horda roja, así como 
íi los evadidos a la Zona Nacio
nal y aquellos otros que habien
do perniíinecido en la referida 
zona, hayan estado desplazados 
desplazos de sus destinos por 
prestar sus servicios en el Glo
rioso Ejército Nacional.

Quedan derogadas cuantas dis- 
posicione.s se*  opongan al cum
plimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico Oficial 
para conocimiento de los Ayun

tamientos y funcionarios a quie
nes afecte dicha Orden, debien
do advertir al personal sanitario 
que se crea con derecho al per
cibo de quinquenios de acuerdo 
con la misma, que deberán pre
sentar las oportunas reclamacio
nes ante los Ayuntamientos en 
donde presten sus sei-vicios.

Las Corporaciones comunica
rán a esta Mancomunidad los de
rechos que por tal concepto re
conozcan a sus funcionarios.

Logroño, 27 de marzo de 19-Ki. 
El Delegiido de Hacienda-Presi
dente,

Ladiskio Montes

Prestación Personata favor 
del Estado

A los Señores ecretarios
Por disposición del Instituto 

de Crédito, el período voluntariu 
de la recaudación del 4.” trimes
tre de 1939, térm.ina el día 31 del 
actual mes de «.larzo y, a partir 
de esta fec^ , los recibo.s pen
dientes de pago, se cobrarán por 
la Agencia Ejecutiva, con el re
cargo que la ley. acuerda.

Lo.s Secretarios que por no ha
ber hecho envío a esta Comisaría 
Intervención de las listas cobra- 
torirs, no hubieran efectuado la 
recaudación por todo el día pre
citado, inctu ren en gnive respon
sabilidad y será sancionados.

Las listas cobratorias deberán 
remitirlas sumadas, selladas y 
firmadas, antes del día 24 de los 
corrientes. De los tres ejemplar es 
que enviarán, se les devolverá 
uno, autorizado.

Logroño, 18 de marzo de 1940.
El Comisario—Interventor.

Gobierno CiviS <Se Ío 
Provincio

821
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre de Malta en el 
ganado existente en el término 
municipal de Cidamón; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de epizootias de 2ó de Septiem
bre de 19^43, ( jaceta del 3 de oc
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Lo.s animales atacado.s se en
cuentran en distinto.s corrales de 
señalándose como zonasospccho- 
sa la jurisdicción; como zona in
fectada citados corrales y térmi
no señalados al efecto.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de

‘ los animales enfermos y sospe- 
j chosos de los sanos; su empadro- 
i namiento y mai ca; y las que de- 
' ben ponerse en práctica prohibi- 
i ción de circular por el pueblo las 
: cabras y ovejas; obligación de 
' hervir la leche para el consumo; 

medidas ordenadas en la circular 
. ( e 17 de mayo de 1937 publicada 
5 en este periódico en el n®. 60 de 

dicho año.
! Lo que se hace público para 
■ general conocimiento.
' Logroño 26 de marzo de 1940
i El Gonemador Civil

i Habiéndose presentado la epi- 
i zootia de fiebre de Malta en el 
Î ganado existente en el término 

municipal de San Torcuato en 
! cumplimiento de lo prevenido en 
: el art. 12 del vigente Reglamento 
i de Epizootias de 26 de Septiem- 
.• bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc- 
; tubre) se declara oficialmente di

cha enfermedad.
Los animales atacado.s se en

cuentran en distintos corrales 
• señMándose como zona sospe

chosa todo el término: como zo
na infectada corrales y término 

’ señalados al efecto.
Las medidas sanitarias que 

; han sido adoptadas son aisla- 
miento de lo.s animales enfermos 

■ y sospechosos de los sanos; su 
: empadronamiento y marca y las 

que deben ponerse en práctica 
í prohibinción de circular por el 

pueblo la cabras ovejas; y obliga- 
: ción de hervir toda ía leche para 
i el consumo; restante.s medidas 
; ordenadas en la circulai' de 17 de 
I mayo de 1937, publicada en este

Delegación Provincial de 
industria de Logroño

Implantación de Industria 
819

Cumplidos los trámites regla- 
mentario.s en el expediente pro
movido por D. Francisco Dñate 
y Lasan ta, en solicitud de autori
zación para instalar una industria 
de fabricación de conservas ve- 
getale.s en Quel (Logroño) y con 
una capacidad de proaucción 
que se estima en 2000 cajas por 
temporada, comprendida en el 
grupo 1° apartado b) de la clasi- 
fiicación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto;

Autorizar a D. Franncisco 
Úñate Lasanta para instalar una 
industria de fabricación de con
servas vegetales en Quel (Logro
ño) de acuerdo con las caracte
rísticas citadas, y con arreglo a 
las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11*  de la citada Or
den y a la especial de que la pues
ta en marcha deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 90días con
tados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la provincia 
pasado el cual sin realizarla se 
considerará anulada la presente 
autorización.

Dios guarde muchos años.
Logroño 14 de Mai'zo de 1940.

E1 Ingeniero Jefe

Administración de 
Justicia

I I -- ------

835 z
REQUÍSITORL4

Ruiz Grijalba, Felipe, apodado 
Î el “Pancho“ hijo de Eleuteria, 

natural de Fuenmayor, Ayunta- 
i miento de Fuenmayor, provincia 
i de Logroño, de estado soltero, 

profesión, marinero pescador, de 
; 26 años de edad, estatura, bma, 

domiciliado últimamente en Pa- 
■ sajes Ancho, provincia de Gui- 
i puzcoa, contra el que aparecen 

cargos en el sumarisimo ordina
rio número 524, que se instruye 
por el Capitán de Complemento 
de Infantería D. Avelino Gras 
Arnau, comparecerá en el térmi- 
jio de 10 días ante dicho Capitán 
Juez Instructor, con residencia 
en el edificio del Gobierno Mili
tar de esta Pbiza primer piso; ba
jo apercibimiento que. de no 
efectuarlo, será declarado rebel- 

, de.
Barcelona 20 de marzo de 1940

; El íuez Instructor

SGCB2021
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GcbiciT.o Civil de la Provirsir de Lagroñe
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el Subsidio establecido por e! Decreto nú

mero 174 (B. 0. núm. 83) y cuantía del mismo, correspondiente al mes de febreero
. ..IBALOS.. 

Julián Cárcamo Pérez 3’
AGONCUXO.. 

Blas Yécora Zorzano 2’
Eleuterio Guerra -García. 2’
Hilario -Lasanta 'Martínez 1’
...AGUILAR DEL KU) ALHAMA... 
Jeeús Yópez Mendoza 2’
Marcos Cruz Se&ona 2’
Ti'burcio López Ruiz 2’
Pascual López Cabello 2’
Pedro Marqués Sáinz 2’i6ü
A.ntonio 'Benito Alvarez 1’

..AJAMTL..
Celestino Martínez Iñiguez 2’

I 
i 

\ \
ALBEÎ DA

Manuel Novoa Sáenz 2’50
AIJÎEKITE DE IREGVA

Abelardo Sáenz Millán 3’i50
Moisés Zorzano García 1’

ALCA ALADRE
Ambrosio Torres Rodríguez 1’
Alfonso Jiménez Barrena 1’50
Anastasio Fernández Salas 1’50
Jesús Tejero Arnedo 1’50 ¡
Vicente Martínez Diez 1’50

ALDEANUEVA DE. ERRO !
José 'Marín Fernández 2’
Rufo Mazo Pérez 1’
Jesús Bermejo Rodanés 3'
Laureano Garrido Andrés 1’50

ALESANCO
Balbino Andrés Barragán 2’50 ;
Emilio Cortazar Sotés 2’
Salustiano Peña Cámara 2’
Francisco 'Duque Zantúa 1’60
Buenaventura -Sierra Tuesta 1’

ALFARG
Enrique Eguren Alcoya 1’
Antonio Baldero Pérez 3’
Saturnino Baldero 1’
Blas Bello 2’
Jesús Galdámez Lerín l’'5O
Luis Lucero Fraile 1’
Luis Manrique 3’
Antonio Martínez Martínez 1’50
Vicente Sesma Jaime 2’

Conzález 2‘
Antonio Ordoyo Palacios 2’
José Rubio* González 2'
Jesúít Martínez Rivas 1’
Miguel Malumbres Ramos 1’
Francisco Sola Lucero 2’
José González A’’elás^quez 1’50
Damián de Diego Pérez 2’
Pedro Atienza Romed 2’
Fermín Hernando Herranz 3’

AI.NL\RZA
Pablo Rodrigo Reinares 1’

ANGUCLANA
Víctor Gobantes Prado 1’

ARENZANA DE ABAJO
Fulgencio Peña Valle 2’50

ARENZANA DE ARRIBA
Modesto Olar te García 3’

BAÑOS DE Rio TOBIA 
Faustino 'Campo -Soraalo 2’
Román 'Campo Campo O’i5O
Tomás y Alfonso Mendoza 2’
Cándido García Ordóñez 1’50
Eugenio Lacalle ViJloslada 3’50

BERGASA
Daniel Merino Barragán 1’50
Julián Escalona 'Eguizábal 1’

BERGASIIJ^S
Alejandro «Herce Pascual 1’
Victoriano Ortega Zíntee 1’

BOBADUJLA
Justino Armas Azofra 1’

BRIÑAS
Basilio Arce Gutiérrez 1’

BRIONES
Vicente Suso Barrón 3’
Ignacio Iglesia Araico 2’
Pedro Nanclares Ruiz 3’
Pedro Nanclares Sáenz 1’
Jesds Calvo Navarro 3’
Daniel Cereceda Bartolomé 3'
Jeaús (Pérez Villar 1’5-0
Benigno Suso Villarejo 2’50
Justino Iibaibarriaga González 2’ 
José Arresti Ruiz 1’
Félix Terraza Gasea 1’
Miguel Velasco 'Sáenz 1’
Nicolás Espada Pombo 3’
Tomás Merino 'Mahave 2’
Florencio Benito 'Pérez 3‘
Lucio Gómez Iribelarrea * 2’ 
Ricardo García Martínez 2

CABEZON DE CAMEROS 
Miguel Cámara Blanco 3’

CALAHORRA 
BAJAS

Miguel Herreros Solano 
Pedro Díaz Aspiroz 
Alejandro Arpón Eguizábal 
Daniel Moreno Herreros 
Rafael Jaime Sáenz 
Hilario de Diego Fernández 
Bueno Arpón Fadrique 
Jesús Benito López 
Benito Elizalde Jiménez 
Pablo María Solano 
Antonio Martínez Muro 
Eugenio Antoñanzas L. Celedonio 
'Florencio Abad Vitoria 
Juan Gutiérrez León 
Carmelo Toledo Losantos 
Rufino Rodríguez Castillo 
Jesús -García Cristóbal 
Aurelio íLasherae Gutiérrez 
Jesús y José M.» Marcilla Martínez 
Julio Medrano «Sota 
Manuel Gómez Gómez 
Víctor Royo Pérez 
Luciano Martínez Vizcaíno

ARNEDn>LO
Julio Herce Calvo 1’50
Angel Gómez Coel 1’50
Antonio Tejada Lázaro 2’
Julio García Rueda 2’

ARNEDO
Ricardo Puerta Solana 2’
Máximo y José Castillo Herrero 3’ 
Teodoro Escalona Eguizábal 2’
Granciec.o Guerrea Gil de Muro 1’ 
Valero Gil de Muro Pascual 0’50
Antonio Quiñones Ciordia 3’ 
Fructuoso Llanos Salcedo 2’ 
Cipriano iPérez-Sevilla Pascual 3’ 
Gregorio y Jorge Qnes. Herrero 1’ 
Julio Pérez-Aradros Hernández 1’ 
Basilio Herrero Zapata 2’
Aniceto Gil Hierro 1’50
Jacinto Moreno Garrido 2’
Faustino Bretón Hernández, 3’
Martín Garrido Mz.-Burbana 2’
Rufino Martínez-Losa Gutiérrez 2’ 
Gregorio San Miguel Herrero 2’
Juan Cagigos Fernández 4’
Joaquín Tlidrejo Peña 2’
Alfredo Jurieo Bolana "
José Pérez Solana 3‘

AUSEJO
Gonzalo Sáenz Gortiella 0’50

AUTOL

AILTAS
Luis Marín Vélez 2’50
Miguel Fernández Aldea 2'
Ignacio García Cristóbal 2’
Ártemio Anoz Lorente 2’

CANAI.es DE I.A SIERRA
Manuel Rocandio (Bezana 2’50
Luis Gómez Almaz-án 1’50
Julián García Santamaría 1’50
Juan Arroyo Rubio 2’
Lorenzo Ro-candio Puente 2’

casalarreina
Arsenio Frades Ortiz 1’
Maximino Tirraas Pérez 1’
Basilio de Pablo Zárate 1’50
Emiliano Pozo Saez 2’60
Aurelio Saiz Zabala 3’

CASTROVTEJG
Esteban Fernández Ceniceros 2’
Esteban 'Ceniceros LacwHe 2’
Abel Fernández Ceniceros 3’
Anastasio Pérez Marín 2’

Félix Benito López de Murillaa 2’
Marcos'Bermejo Rubio 2’
Basilio Herreros Cerón 2’
Matías Martínez García 3’
Félix Herreroe Bergasa 4’
Emilio Herreros Pascual 1’
Valentín Varea Rubio 2’
José Peña Iva Esquerro l’i50
Benito Bermejo Molledo 3’
Santo Moreno Martínez 1’
I,reoniK Vílloslada Miguel 1 ’
Juan Pérez Merino 1'
Plácido y Anastasio Herreros 2’

RADARAN
Miguel Tovías Jiménez 2’
José Cereceda Arambarri 1’50
Ildefonso Baños Torrecilla 2’
Alberto Fernández Manzanares 2’
Venancio Gómez Ureta 3’150
Adriano Lozano Gerralería 2’50

BAÑARES
Manuel Alegre Cuede 2’

CENICERO
Eusebio Fe-rnández Martínez 1’
Demetrio Alonso Alvarez 2’
.luán 'Pal-bi.no García Terreros 3’
Pedro Mendoza Frias 1’
Julián Gómez Acev-edo 2’
Felipe V Nicomedes T-afuente Río 1’ 

CETRVKRA DEI. RIO ALHAMA
Antonio Agreda Jiménez 2’
Víctor Vergara BacbiVer 2’
Manuel T„ónpz Berdonces 2’
Cipriano Bozal T alinde 2’
Manuel Diez Cruz 1’
Manuel Jiménez González 2^50
P«onifacio Porcada 'Espada 1’
Moisés Porcada Isla 1’50
Joaquín María. Anzaro 1’
Valero Sáinz Madurga 2’150
Felipe Zapatero -González 2’
Florencio y Dionisio -González 2’50
Rosalino Escudero -Grávalos 2’50
Cándido Hernández Alfaro 2’i50
Jesús 'Hernández Fernández 2’50
Alejandro Jiménez Pérez 0’50
Victoriano Jiménez Jiménez 1’
Celectino y Marcos Jiménez 0’50
Eulalio y Francisco Jiménez 0’50

i Fernando Santamaría T/alinde 2’
Primitivo López Garijo 1’
Gregorio 'T.ópez Sáinz 0’50
Bilvano Moreno Pérez 3’50
Teodoro Muñoz Sánebez 1’

* Donato Orte Sánchez 0’50
¡ Julián Porcada Ortega. 2’i50
I José y Valentín Rz. Vid orne ta 1’50
! Rufino y Rafael Sáinz Gómez 1’
i Félix y Serapio Santamaría 3’

Clemente San Vicente del Río 
Sixto Villar Calnbia

WAVTJO
Pedro 'Huarte Serrani 
Pío Herrero Sáenz

ODRERA
Manuel Gutiérrez Gil 

CORNAGO
José Cano Hernández 
José Vaquero Sauz 
Melchor Cano Gano 
Modesto Mendoza Ridrue-jo

ENTRENA
Pedro Cerrolaza 
Aniceto Alesanco 
Florencio García 
Juan José García 
Justo Ulecia 
José María Sanz 
Nicolás Montenegro

EZCARAY
FidelSierra Gómez 
Cipriano Arriaga Hervías 
Antonio Serrano Sobrino 
Clemente Iziquierdo Valle 
Justo Grandmontagne S.“ M.» 
Francisco Velasco Rodríguez 
Dionisio S'enta María Peña 
Teodoro Villanueva Sáez 
Francisco iSoldevilla Villanueva 
Angel Alonso Herce 
Peo. y Joapuín Aransay Peña 
Jerónimo Ubeda García

FONZAI.ECHE 
Nicolás Martínez Quintanilla 
Luis Gómez iSagredo 

niBNMAVOR 
Domingo Lanos Martínez

GALLINERO
Isaac Vigueta San Juan 

‘Manuel Novoa Novoa
GRAÑON

Aurelio Urraca Tristán 
GRAVALOS

Jorge Cordón Escudero 
Santiago Talavera Gil 
Miguel García ,García 
Genaro Llopis Expósito 
Victoriano Jiménez Jiménez

HARO
José María Bonilla Martínez 
Alejandro Carcedo Gómez 
Florencio «Grandibal Viribay 
Félix y Manuel lEreña A Idanza 
Demetrio Hueto Calvo 
Julián Iglesias Oñate 
Juan Gibaja Labarga 
Víctor Lacuesta Giménez 
Angel Lafuente Aramayona 
Florián López Martínez 
Amós Madrid Grandibal 
Dionisio Marín Ortega 
José y Francisco -Mz. Sándbez 
José Luis Martínez MaLa 
Eduardo 'Pérez Ruiz 
Luis Rupérez Merino 
José Sánchez Giménez 
Miguel Saez B-estegui 

‘T.uis' ISaez 'Grandibal 
Enrique Vélez García 
X. Casas Alonso 
Miguel Tubia Ríos 
Pedro Ordóñez Oñab»

HERCE
Serafín Simón Gabete 

HERRAMEJ.T.mi
Severino Vado Ranedo 
Maximiano Ranedo Lumbrera*» 

hormh.la
Urbano Donamarfa Treviño 
Rufino Fernández Hernando 
Angel López Tuesta.

HORMTI.I.F..IA
Dominen Busto Tznuiprdn 

IGRA
Anee! Jiménez -García 
.'Alfredo Alvarez Alvarez 
José Alvarez Ranada 
Santos Alvarez Galán 
Angel Martínez -Galán

BA.TAS
J. 'ús Garcia Matute

LIGl'N.A DE CAMEROS 
Mraía González Gar'«fa 
Ensebio Pemádez Mertínez

T AGITNTLLA 
Benito Guerra Rodríguez 
Jesús Pérez Guerra

T.ARRTRA
Restituto Moreno Tabernero

WGROÑO 
BAJAS 

Julio Paracuellos Oliver 
Emilio Zaldfvar Rodrguez 
Bernardino Reinares -Metola 
Agustín Iñiguez Sáe-z 
Rufino Campos Murga 
Carina Ibarra Sáenz 
laiis Vall-epuga 
José y Valero Náiera 
José y Julio García Martínez 
Aquilino Gil Sáenz 
José Muñiz -Gil 
Juan Calvo Ibáñez 
Pedro Arancón Velosi-llo 
'Manuel García Antón 
Alejandro Ruiz-Díaz Pérez 

ALTAS
Eloy Elorza Pérez 
Teresa Camarero

2’
0’50

1’60 1 Lucio Yustes Martínez 2’
Alfonso Aguirre Alonso 3’

lumbreras
3’50 Cándido G-ómez Martínez 2’50
3’ ALANSTLKA DE I.A SIERRA

Facundo Cañas 'Losa 2’50
2’ •Maximino iCalvo de la Riva 1’

Victoriano Caña» Gómez 1’
2’ Ni cae-i 0 Medel Vicente 1’
3’ Angel Losa -Domingo 1’

MEDRANO
1’ Benita Diez Estefanía 2

Fulgencio Cuadra Martínez 1’
1’50 MOLINOS
1’50 Pedro Sáenz López 3’
1’ Nicolás Fernández Galilea 3’
2’ Isidoro Galilea Moreno 1’
1' Justo Martínez Laya 4’
1’ Julián Pérez Guerra 1’6
2’ BAJAS

Cayetano Fernández -Royo
1’ MITRILItO de rio lÆZzV
1’ Bienvenido Palacios Arnedo
1’50 Victoriano Fernández Esteban r«5o
1’50 Jesús (Martínez Robres 1’50
9 • Blas Rojo Sáenz 1’5-0
3’ Nicolás Gantabrana Aragón 1’
1’ 'Pedro Chicote Mangado 2’
1’ Fermín Casero Sáenz 2’
2’ NAIERA
2’50 Jesús Fontecha Rubio 2’
r Anastas^io Varela Aliendo 9’
2’ Fernando García García 2’

Prudencio Rubio Marcos 3’50
2’ J-esús y ¡Serafín Fuentes 5’
4’50 Manuel Hidalgo García 2’50

Angel -Cerrajería Ezquerro 3’
5’ 'Matías Ojeda Ortiz 2’

3’50
Pedro Baños Domingo 
Gabino Niño González

2' O I
1’ NALDA

Carlos y Calixto Ramírez Ortega 3’
3’ Jesús Ruiz Martínez 1’

NAVARRETE
2’50 Félix Santamaría García 4 ’ 51)
3’50 Angel Angulo Rufián 2’50
3’50 Baldomcro Bargas Mar'uínez 2’
2’ Miguel Navajas «García 3’
4’ Segundo Navaj-as Olivén 2’

2'
Marcelino Muro Díaz 2’
Paulino y Félix Moreno Olarte 4’50

5’ Miguel Blanco Soto 3’
1’50 Gregorio y Rufino Tofé Nájera 1’50
4’ Pedro Olarte Rufián 2’5 0
3 * Pedro 'Marín Fernández 2’
4’ Tomás Pérez Caballero iFdez. 2’
1 ’ 5'0 Antonio Diez Barona 4’
2’ NIEVA DE CAMEROS
2’ Mauricio. Marín 3’
1’ Basilio Martínez 1’
3’ Juan '.Las pe ñas 1’
4’-50 OTACASTRO
1’
3’
5’
1’
2’

3’
3’ 
2’
4’

1’50

2’ 
3’
1’

1’

3’

2’50

3

3

Marcelo Silvestre Martínez 
Claudio Aydillo Yerro 
Pedro 'Cárcamo iVillanueva 
Juan Soto Tenedor 
Manuel y José Soto Aydillo

Jvlfán Velasco I-mfivelo 
Julio Ortega Martínez

OLLAUKJ
Julián Samaniego Núñez 

PEDROSO
I Juan Cruz Fraisoli Velasco
i Antonio Novoa Osés
’ Felipe Matute Larios 

PRADEJON
1 Ces-árso y Antonio Tlidal-gn
¡ Jesús -Martínez Heras 

Pedro y Eusebio Navas 
Víctor Gómez González 
Severo Martínez Jiménez 
Manuel Simón Ezquerro 
Guillermo Miranda Moreno

pradílig
B-enito González «PiniHos

PREJANO 
Dionisio ‘Eguizábal Ochoa

I OHET.
Francisco Varea Salvador 
Bibiano Pérez Delgado 
Robustia.uo Martínez Martínez

Félix

Pedro 
P dro

PAJAS 
Bretón Sáón.z 

RFBAFRETHA 
Sáenz Blanco 
Pascual Gonzá'loz

Eladio Palacios Martínez 
Antonio (Blasco Cabezón
■primo Ramos Medrano
Jesiús Orteve Fernández

RINCON DE SOTO
Carlos Llórente Llórente
Vicente y Félix Mendizábal 
Gregorio Mendizábal ¡Escalada
Valero Jimén ez-Jiménez
Agustín Medrano Mendizábal
Julio Lázaro -Pastor
Emilio Pastor Santiago
Basilio Escalada Sáinz
José Pardo González

HORRES DEI. CASTlIJiO
Gregorio Vicente Vicente

RODEZNO
Eugenio Manzanos Uzmán 

«SAN ASENSIO
Francisco Maestre

2’ 
?’
2’
1’

5’50
<1’50

1’
1’
1’

2’50
2’50

2’ 
2’50
2’
í’
3’50
1’

’50
1’50

1’5-0 
1’50
2’

1’60
1'50

2’50

4’
SAN AHIJAN DE LA CDGOLLA

José María I.orenzo Guevara 2’ 
1' Enrique Serrano Martínez 0’50
3’ Melchor Muntión Váz'quez 1'50
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SAN ROMAN DE CAMEROS
Domingo Calleja Santamaría 2’50

SANTA ENGRACIA
Francisco Aragón 3’
Luis Santolaya Chicote 4’

SANTA MAKDV DE CAMEROS
Jesús Sáenz Blanco 1’

SANTO DOMINGO
Félix Alarcla Ayala 2’
Felipe Diez Bartolomé 2’
David Corral Carrera 4’
Julio Pérez Gorbea 2’
Pedro Mendi Cerezo l’^oO
Luií Pérez iMontejo 1’5’0
Plácido Puente García 3’
Mai uel Roibredo González 3’
Angel Sánchez Allende 3'
Cándido Urraca 5’
Lui^ Prior Fernández 2^50
Miguel Metola Vargas 3‘
Jos*’’ Pozo Mateo 1’
Venancio Rodrigo Zapatel 2'
Jacinto González Sánchez 2’ 
Vlci nte Prior Aransay 2’ 
Ign acio Marín Arriaga 4’ 
Dionisio Merino ?Tarín l’SO 
Martín Navas Benito 2’

SANTVRDE 
Elias Montoya Villar 1’50 
An- TÍO Vitores Gómez 1'50
Ju . Ortega Jorge 2’

SANTURDEJO 
Julián García Soto 2’
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA 
Deogracia Cortés’ 3’ 
Emilio Fernández 1’ 
Félix Hilera 5’ 
Félix Moncaya 2' 
Félix Payueta 1' 
José 'Berga 1’ 
José Ramírez 3’ 
Javier y Félix Ramírez 2’ 
Manuel de Frutos 3’

SOTO DE CAMEROS 
Pedro Anderica Río 2’
Enrique y Emilio Fdez, Adán 2’ 
Eusebio Caro Segura 2’ 
Justo González Sáenz 1’ 
'Mariano Reinares Tré 1’

TERROBA
Félix Andérica López 1’50

TORMANTOS 
Alicio Martínez Gordo 3’50
Ant mió Imaña Santa María 3’50
Eduardo Barrasa Santa María 0’50

'iXJRiREfTLLA DE CAMEROS 
Vict nte J^ozano Sáenz-López 2’50
Augusto Monforte Sáenz 3’ 
Juan Hernáez Astola 1’50 
Ensebio Moreno Martínez 2’ 
Manuel Calleja Pérez 2’ 
Gregorio Alino Sáenz 1'

TREVIJANO DE CAMEROS 
Andrés V Rufino ¡H. Valdemoros 2’50

TIDETJLT.A
Apolinar Mazo Alguacil 1’
Vidal Ortega López 1’50
Rufino de la Concepción Teral 4’ 

TIRRUNCUN 
Justo Jiménez O'cón 2’50

URl'NTJELA 
Má>imo Azofra Tbarra 2’50
Vic< nte Marijuán Ocío 2’50
Avelino García Aransav 2’ 

VALDEMADÊRA
Cayetano e Ignacio Muñoz 2’

VAIÆANON
Basilio Gómez Román 3’

AT^XTROSA 
Germán Bernárdez Martínez 1’
Santos Valpuerta Antón 2’50
Saturio Pormo Sáenz 2’

VIGITERA
Pablo V Luis Elias Cantero 3’

AMI>LAI/)RAR! DE RTOJA
Julián o Ignacio Manzanares Cala 3’ 

VIÏ.LÀMEDTANA DE IREGTTA
Fernando Sanromán Feimández 1’50
Antonio Gil Sarabia >3’50

EL VILLAR DE ARNEDO
Nicolás Santa María Palacio 2’

VnXARTA-QVlNTANA 
Avilio Agustín Alonso 2’
Aquilino Mateo Corral 1’50
Est< han Ríos Tamayo 1’
Félix Tamavo Fernández 1’

Vil A. ARROYA 
BAJAS

Ixjnmzo Calvo Sánchez 
VTTJ.AVELAYO 

Lul« Benito Domínguez 1’
Valentín Gutiérrez 0’50
Vicente Rubio 0’50
Pas ‘ual Calvo 1*
Ambrosio Domínguez 0'50

VTIJ OSTRADA ÍDE (CAMEROS
Mar uel Gregorio Elias Ramos 1’50
Gregorio Sánchez Martínez 2' 
Pedro Sánchez de Pablo 1’50

ZARROZA
Francisco Moreno Martínez

EX -COM BATIENTES
AJAMn>

Donato Mozón Sáez 
............ ATR1TJJA DE TREGEA .,
Demetrio Moura Fernández

ADBERITE
Florencio Ciarte Alonso 

ALES.ANCO
Jos i Luis Rojo Sancha
Santiago Romero Arnáe?
Santiago San Martín Marín

ATyFARO
Jesú Martínez Sáinz
José Pérez Gil
José González Sánz
Vid il Sáez Velázquez
Lui’^ Martínez Pascual
Vicente Lamata
José Alcalde Catalán
Cpsme Lasiheras Btuito

3’

•i’' ’ '

4’ 
5’

3’ 
8’ 
3’ 
3’ 
3' 
3’
8’ 
3’

Jo«ó Luis Seama Ochoa 3’
Jesús Berné Tallas 3’

ANGUCIANA
Luis Mínguez Lazcano 3’
Segundo Barrio Fernández 4’
Alejandro Gil y Gil 3’

ARNEDO
Angel Calvo Gil de Gómez 3’
Anselmo Lavega San Miguel 3’
Antonio Beriaín Ferrero 6’
Fermín Domínguez Solana 2’50
Florentino Gómez Eziquerro (5’
Hilario Fernández Martínez 3’
Jesús Ruiz Blasco 6’
José Jimémez Quiñones 3’ 
Longinos Cordón Solana 3’50
Medesto Solana Sota 3’
Zoilo Garrido Martínez-Losa 6’

A2OPRA
Carlos Fernández López 3’
Bernardino García Martínez 3’

BAÑARES
Avelino Munoz Lafuente 4’

BEROEO
Ricardo Lahera Gay 3’

BERGASA
Máximo Eguizábal Argaiz 3’

CALAHORRA 
BAJAS

José Ligorit Calvo 
Arturo Pérez Guerrero
Moisés León Moreno
J. Luis S. Andrés Losantes

ALTAS
Pedro Lorente Antofianzas 3’

CASALARREINA
Doroteo Matute Calle 6’
Luis Riaño García 3’50
Aintonio Frades Ortiz 5’
Juan Ruiz de la Cuesta 2’
Jesús Gutiérrez Suez 3’50
Salvador Delgado Arbaizar 3’50
Luis Am>elivia León 5’
Pedro Guinea Subarviola 4’50
Fernando Matute Calle 3’
Tomás Díaz López 3’50
José María Hierro Serrano 4’
Antonio Alvarez Rueda 2’50
Felipe Fernández Jiménez 2’
Valeriano García Sabino 2’
Pedro Ruiz Sáinz 2’
Otilio Rueda Corral 2’
Francisco Sánchez Sáiz 3' 
Felipe Muga Guinea 3’ 
Jesús Moro Sáiz 3’
Andrés Metola Urraca 3’

CASTROVIEJO 
Julio Pérez Torrecilla 2’

CERVBRA del RIO AI^AMA 
Angel 'Bozal Ramos 3’
Alejandro Mayor Jiménez 5'
José Muñoz Och-oa 6’
Miguel Martínez Caballero 1’ 
Rp&tituto EscoJano Bea 4’ 
Feliciano Alfaro Mayor !P 
Basilio Martínez Coloma 3’ 
Gregorio León Escudero 3’ 
Santos Alfaro <Mavor 3’

(ÜHITIT 
José María Visa Visa 3'

CORNAGO 
Aleiandro Hernández Pérp-z 4’50
Doroteo Lópéz Galán 4’50
Paulino Itnrriaga Pastor 4’

CÜZCI RKITA
Joaquín González Chicote 4’

BAJAiS
Librado Piñeiro Martínez
Moisés Cantaibrana 
José Calzada Fernández
Francisco Clemente Castillo 
Gabriel Tsasi Arce 
Enrique Araña Arin 
Jesús Ramírez Pérez 
Angel Tgay González 
Conrado Gómez Eguiluz 
Benjamín Sáez Hemáez 

ezcarlay
Felipe Mateo García 4’
Félix Ayabarrena García 3'
Esteban Robredo Gómez 3’
Antonio Homovilla Valle 2’
Manuel B'uerva Martínez 2’
Fan ti no Sáenz Marín 2’

GBAÑON
Félix Crespo Agustín 3’
José Pérez Pascual 3’

HARO
Guille) mo Bordonee Alfaro 0’
Félix Carrillo Busto 6'
AntoJiio Galarreta Valdi^ielso 5’ 
Julián Iñiguez Sáez 3'
Norberto Largo Diez 5’
Pedro Martínez Corcuera 3’ 
Adolfo Ramírez Peciña R’ 
Se^iastián Sáez J/ópez 6' 
Amando Samaniego Vargas 5’50
Julio Carrascón Bernal 3’ 
Fortunato González Vega 3’ 
José Luis Sáez Giménez 3’ 
José Aguirre López 5’ 
Benito Astorga Castro • 3’ 
Jesús García Uribelarrea 3’ 
Eugenio Anleetra García 3’ 
Jesús Apellániz 3’ 
Fidel Aleeón Cortés 3’ 
Máximo Rico Urrecho 3* 
Félix Gigorzo Bastida 3’ 
Benito Mañero Sofo 3’ 
Moisés Rioja García R’ 
Luis Varona Arnáez 3’ 
Angel Herráu Gobantes 3’ 
Luis Gamarra Alcalde 4’ 
José Luis Marcelino del Prado 3’ 
Jesús Maiso Gómez 3’ 
Doroteo Fernández Canal 3’ 
Jesús Orla García 3’ 
Antonio Tubilleja Martínez 3’ 
Cándido Villacián Sáez 5’ 
Alejo Luis Santamaría 3’ 
Feliciano Villanueva Gil 6’ 
Taiis Ortiz de Zárate 3’ 
lésais Malo Zalduendo 3’

LBIVA 
Conrado Fuente Fuente 4’ 
Felipe San Pedro Ranedo 3’ 
Moisés Sáenz Miera Fuente 3’ 

IXXjRONO
I Víctor Eguizábal Eguizábal 3’
1 Félix Román Barroso 3’ 
; Angel Hernáez López 3’
( Francisco Soriano Cárdenas 3’
I David León iGarijo 3’
I Constantino Iturriaga Bujanda 3’ 
: Gregorio Anguiano ^Manzanares 3' 
¡ Alberto Suárez Rivas 3’
I Luciano Terroba Oliván 3’ 

Santiago Garoía Cámara 2’50 
Alejandra Pascual Santa Cruz 3’ 
Alfonso Loearcos 2’ 
Arturo Sánz Escuadra i’

I Concepción Ruiz Yécora 3’50 
BAJAS

j Bernardino Palacios Fernández 
¡ Sabino González Izquierdo 
: Serafín Sáenz Torre
. José Miguel Palomar 

Eleuterio Espinosa Ortigosa 
Honorio Virumbrales Saraóta 
Daniel Gil García

I Modesto Barrasa Lói>ez 
José Ibarra Reguera 
José Berganzo Sáenz 
Jesús Palacios Esteban 
Honorio Grijalba Crespo 
Angel Ramírez Villar 
Jesús 'Nestares Navajas 
Amador Asensio Yoldi 
Bernardo Ruiz Ibáñez 
Vicente Pérez Martínez 
Julián López Solana
Luis 'Trincado Arróniz 
Jesús González Colomé 
Angel Martínez Martínez
Tomás Llach Barco 
Vicente Ochoa. Sáenz
Emilio Larrieta Sáenz 
Félix Sarriá Ponti
Teófilo Santa María López
Fernando Cabezón Adán
Nemesio Candarla Sáenz 
-Yngel Arzanegui Casanegos
Jacinto Elguea Santos
Dionisio Calatrava Lozano
Juana Diez Espada
Liberto Bernedo Fernández
Pelayo Sáenz Ruiz
José Virum brales Mendoza
-Miguel Hernández Rojas
Felipe Caro Diez

, Lucio Yustes Martínez
José Gómez Gómez

- -Martín Pastor Marín
Victoriano Domínguez Barroso
Fernando Mier Moya

! Enrisque Martínez Revert
i Julio García Notario

ppdm Díaz Marín
Arsenio Melón Garrido
Aleiandro Trifol Caballero
Félix Yerro Yerro
Marcelino López Aguado

■ M: i’-as Alonso Aragón
! LUEZAS

José Martínez Fernández 1’501 MURO DE CACHEROS 
Valentín Martínez 3’ 

i NAVARETE 
Antonio Azofra Sáenz 3’ 
Luis Lozano del Campo 3’ 
Inocente Tofé García 3’ 
.Alejandro Fernández Ulecia 3’ 
Santiago Castro-viejo Aniutio 3’ 
Rafael Bargas Martínez 3’

. Martín Blasco Castellar 3’ 
Francisco Sierra Berges 3'

ÍXTACAS’TTRO 
* Elíseo Pisón García 3’

ORTIGOSA de cameros 
( Arícente Galarreta Sáez 4’ 
! Angel Ortiz Quintana 3’ 
i Máximo Pérez Martínez 3’ 

! PAZUENGOS 
i Juan José Morras Armas 3’ 
; Saturnino Peña Blas 3’ 

Julián Peña Santa María 3’ 
Martín Santamaría Peña 3’ 

Leandro Santamaría Peña 3’ 
Juan Escarza Blas 8’ 

PEDROSO 
Angel Visa Clemente 1’50 

QUEI. 
Antonio Martínez Muro 5’ 
Jesús Soldevilla Pascual 5’ 
Pascual Soldevilla Pascual 3’ 

RTBAFRECHA 
Fidel Martínez Montalvo 4’50

RINCON DE SOTO 
Angel Lapedriza Lázaro 3’ 
Domingo Bea mon de Bretón 3'

RODEZNO 
Juan Elizondo Ibáfiez 4’
Silvio Benés Moreno 

SAJAZARRA 
Fructuoso Fresno Aguilar S’ 
José Domínguez Archaga 3’

SAN Mn.AN DE LA COGOTJ/A 
Gregorio Rubio Sierra 4' 

SANTA MARTA DE CAMEROS . 
Manuel Cn sta Fernández 3’

SANTO DOMINGO 
Anacleto Gil Arana 3 
Marcos Ochoa Armas 3' 
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA 
j^lorentino Gávidia García 3’ 
Leonardo Peciña Crespo 3* 
Félix Ibáñez Gil 3^ 
Franci.sco Martínez Medina 3’ 
Julián Monee Mora 3’ 
Francisco Aldanza Crespo 1’ 
Dionisio Apilánez Angulo 3’ 

TOniA 
Francisco de Sales Alonso 4’

TORMANTOS 
Eugenio Mercie Serrano 3'

VIOUERA 
Arsenio Marín Eguizábal 5’60
Emiliano Monforte Martinez 6’ 
Estanislao Benito Herce 6’50 
Francisco Iñiguez Acha 5’50 
Francisco Galilea Rodríguez 5’50 
Julio Marín Viguera 6’ 
José Ramírez Barragán 5’ 
Ramón Martínez Viguera 4’

VILLATDBAR DE RIOJA
Francisco Crespo Estefanía 3’ 

VILLANUEVA DE CAMEROS 
Juan García Martínez 4' 
Antonio Hernáez Martínez 4’ 

VILLARROYA 
Lorenzo Calvo Sánchez 4’

RESUMEN

Importa el Padrón de Com
batientes ........................... 50.115

Idem el de Excombatlentes 28.410
Núm. de Subsidiarios .......... 001 

í-zogroño, 37 de marzo de 1040 
JENARO BERXECHEA

Ministerio de Trabajo
Continuación

cados al transporte de materiales 
llevarán indicación de la carga 
máxima que puedan soportar que 
en ningún caso será, sobrepasada. 

Las operaciones de carga y 
descarga y el transporte se harán 
con las debidas garantías de se
guridad para el personal y pai'a el 
material transportado, empleán
dose siempre que sea posible dis
positivos mecánicos que hagan el 
ú'abajo manual menos penoso.

Art. 64. Los vehículos em
pleados para transporte automo
tores o los que funcionen en uni
dades sueltas formando tren, 
cuando por su velocidad, natura
leza, peso*o volumen de la carga 
ofrezcan peligro, deberán ii pjo- 
vistos de silbato, campanas o 
cualquier otra señal acústica avi
sadora, que harán funcionar es- 
paciadamente y siempre que se 
aproximen a lugares o pasos pe
ligrosos para los obreros o cuan
do se tema la inminencia de un 
accidente.

Cuando los obreros tengan que 
atravesar, en determinados luga
res, las vías para el servicio inte
rior del establecimiento, o circu
lar por otros que, por su escasa 
anchura, ofrezcan peligro de que 
resulten alcanzados por los vehí
culos que por ellos circulan se dis
pondrán, en las inmediaciones de 
los mismos, señales que indiquen 
claramente la vecindad del peli
gro, debiendo, cuando ¡a circula
ción de obreros sea intensa o el 
peligro grande, establecerse pa
sos superiores/) inferiores al ob
jeto de evitar accidentes.

Art. 65. No se permitirá esta
cionarse sobre las vías ni en sus 
inmediaciones.

Sólo montarán en los vehículos 
los obreros al servicio de los mis
mos, y tanto la subida como la 
bajada deberán hacerla única
mente cuando éstos estén para
dos.

Las maniobras de enganche, 
las de las placas giratorias y, en 
general, toda clase de maniobras 
del material circulante por las 

¡ vías propias del establecimiento 
! deberán hacerse empleando las 

máximas precauciones para evi- 
( tar toda clase de accidentes.

i C.APITULO Vil

Aíidfnnios

Art. 5í). L1 andamiaje de 
obras, cualquiera que sea el sis
tema empleada estará dispuesto 
en forma que satisfaga plenamen
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te las condiciones generales de 
resistencia, estabilidad y seguri- 
dal.

Los materiale.s empleados me
tálicos, cables, maderas, cuerdas 
siempre de cáñamo serán de bue
na calidad y de resiste cia ade
cuada a lo.s esfuerzos a que hayan 
de estar sometidos. Todo el raa- ' 
deramen será escuadrado, que- i 
dando prohibido el empleo de ro
llizos.

Art. 67. Los tablones que for
men el piso de los andamios se 
dispondrán de modo que 110 pue- ¡ 
dan moverse ni dar lugar al bas- ■ 
culamiento. La anchura será la 
precisa para el trabajo a realizar 
V la fácil circulación de lo.s obre- 1 
ros. '

Todo el contorno de ios anda- | 
mios que ofrezca peligro de caída 
estará protegido por sólidas y rí
gidas barandillas de 0 90 metros 
de madera o metálicas, y por ro- 
dapié.s adecuados que eviten el 
deslizamiento de los obreros ma
teriale.s y herramientas.

Art. 68. La.s escaleras de ma
no que pongan en comunicación 
los diferente.s pisos del andamia
je deberán, cada una, salvar sólo 
la altura entre cada dos pisos; ser 
de una pieza única, no admitién
dose el empalme de dos escaleras 
y estar sólidamente unidas por su 
parte superior e inferior a los dos 
pisos, cuya distancia no podrá 
eveeder de TSO metros.

Para evitar las caídas entre lo.s 
andamios 5’ la fachada deberá en 
tales casos, colocarse tablone.s en 
lo.s espacio.s que puedan entre lo.s 
b ilcoues del piso inmediato infe
rior, al nivel en que se está tra
bajando.

Art. 69, No se apilarán sobre 
los andamios más materiales que 
los necesarios para asegurar la 
continuidad del trabajo. El peso 
de éstos, así como el de la.s má- 
quinas o aparejos de cualquier 
orden que se coloquen sobre los 
mismos por exigencias de la 
construcción, se tendrá en cuenta 
para el cálculo de la resistencia 
y estabilidad del sistema y para 
la anchura del piso, a fin de que 
la circuición de los obreros y el 
transporte de los materiales se 
haga sin dilicultad. •

Art. 70. Las anteriores medi
das :5e harán extensivas, en lo que 
sea de aplicación, a las pasarelas 
puentes de servicio, etc., de las 
oblas de edificios.

Art. 71. En lo.s andamio.s Ajos 
los pies derechos, carrera.s y 
puentes, cuando no den la sec
ción precisa la.s escuadrías co
rrientes, estarán formados por 
tablones acoplados conveniente
mente mediante uniones metáli
cas, y unos 5’ otros irán enlazados 
para formar el sitesma, mediante 
elementos también metálicos. La 
profundidad a que han de intro
ducirse los pies derechos y la for
ma de apoyarse en ef terreno se
rá de acuerdo con la altura, peso 
y carga del andamiaje.

Las riostras se harán de tablas 
formando cruces de San Andrés, 
y de tal modo en cuanto a sus 
dimensiones y disposición que 
quede un conjunto perfectamente 
arriostrado y triangulado, tanto 
en el sentido longitudinal como 
en el transversal.

El sistema de andamios a base 
de mechinales, solo se permitirá 
en las obras de escasa importan
cia, en que la altura del piso del 
andamio más elevado no exceda 
de cinco metros sobre el terreno 
y siempre que reúnan las condí-

ciones precisas de resistencia, 
estabilidad y seguridad.

Art. 72. Todos los aparejos 
que se empleen para la elevación 
y descenso de lo.s propios anda
mios y de los materiales, habrán 
de ofrecer las debidas condicio
nes de resistencia, de acuerdo 

« con las cargas que hayan de so- 
i portar, y estarán provistos de los 

dispositivos que garanticen la se
guridad del obrero y de la.s ope- 
racione.s correspondientes.

Art. 73. Los obreros que tra- 
I bajen sobre otros elementos de la 
' construcción que ofrezcan peligro 
' de caída, debt'rán de estar pro

vistos de cinturonet de seguridad 
i unidos convenientemente a pun- 
i to.s sólidamente fijados. En traba- 
I jo.s rancamente arriesgados de- 
’ berán emplearse redes de cáña- 
I mo, para évitai accidente.s fata- 
! les.

Art. 74. En aquellos lugare.s 
de los pisos de las obras en cons
trucción por los que deban circu- 

j lar los obreros y que, por lo re
ciente de su consti ucción por no 
estar esta completamente, termi
nada o por cualquier otra causa 
ofrezca peligro, deberán dispo
nerse pasos formados por tablo
nes, de modo que resulte garan
tizadas la seguridad del personal 
que deba pasar por ellos.

Los huecos y aberturas para la 
elevación de los materiales y, en 
general todos aquellos practica
dos en los pisos de las obras en 

: en construcción, que por su es- 
■ iiecial situación resulten peligro- 
I sos deberán ser convenientemen

te protegidos mediante barandi
llas y rodapiés, en lo que las ne
cesidades de1 trabajo lo permi- 
tíin.

CAj^iTULo vm

y exíiciÓH de inceti 
dios

t Art. 75. En las industrias o 
I trabajos que ofrezcan especial 
i peligro de incendio o explosión, 
' se observarán las medidas que se 
1 sancionan en los artículos sigien- 
: tes.

Art. 70. Los edificios se pro
curarán sean de un solo piso, li
geros, de materiales incombusti
bles o preparados para resistir el 
fuego mediante ignífugos adecua
dos de pavimiento incombustible 
y en cuanto a su emplazamiento 
se dispondrán de modo que resul
te difícil la propagación del in
cendio o explosión de unos a 
otros

.Siempre que se¿i posible habrá 
muros cortafuegos que impidan 
la propagación del incendio de 
unos locales a otros, y el número 
de comunicaciones interiores en
tre éstos se reducirá al mínimo 
imprescindible requerido por las 
necesidade.s de la instalación

Art. 77. Cada local dispondrá 
de un número de salidas suficien
tes y convenientemente dispues
tas para caso de incendio, indi
cándose, mediante carteles, la di
rección a segir para llegar a ellas 
figurando inmediato a las mismas 
otros carteles con la leyenda »Sa- 
lida de urgencia*.

Estas puertas no deberán estar 
ceiradas con llave, serán fáciles 
de abrir, y al igual que la.s res
tantes puertas, se abrirán toda.s 
hacia el exterior y se encontrarán 
libres de obstáculos de cualquier 
clase.

Art. 78. Las escalera.s y las 
salidas de urgencia en los locales

respectivamente de plantas ele- i 
vadas y de planta baja, deberán ' 
disponerse en forma que ningún 
obrero resulte situado en su pues- i 
to de trabajo a más de 25 metros ! 
de las mismas. ;

Las escaleras deberán cons- 1 
truirse de materiales in combusti- ¡ 
bles o recubiertas de esta clase j 
de materiales, y serán provistas 

: de barandillas y pasamanos de 
' 0‘9Ü metros de altura.
i Nos pasillos generales que con- 
¡ duzcan a las salidas deberán estar 
I libres de materiales, residuos de 
1 fabricación o cualquier otro obs- 
! táculo. La disposición interior del 
! local, instalaciones, corredores, 
I escaleras, etc., responderá asi- 
! mismo a estas dos condiciones de 
i holgura y ausencia de entorpeci- 
I mientos para una rápida salida.
■ El ancho total de las puertas de 
i salida, de los corredore.s o de las 
’ escaleras-aparte las de socorro- 
: no será menor de T20 metros 
■ cuando el número de personas 
j que deba salir por ella.s no exceda 
I- de 50; se aumentarán el Ü‘5O por 
i metros por cada 50 personas*más 

o fracción de 50, y su número, de
-I acuerdo con el ancho total que 
j resulte. La anchura mínima de 
: las puertas, de los corredores o 
' de las escaleras será de l‘20 mc- 
• tros.
’ Art. 79. Cuando los locales 
i estén en pisos sobre o bajo, el ni- 

■ vel del suelo habrán las escaleras 
i precisas que permitan la rápida 
i evacuación del personal que se 
: encuentre en peligro. Si en el 
1 mismo edificio existen varias 
; plantas ocupadas por obreros, 
; aunque sólo sea una la que pre- 
1 sente riesgo de incendio, además 
1 de las escaleras mencionadas, la 
! inspección del Trabajo podrá 
I imponer la instalación, por lo 
! menos, de una escalera de segu- 
1 ridad, toda ella metálica que co- 
' rra a lo largo de la fachada para 
’ ser utilizada caso de producirse 

el incendio.
De existir ventanas a una altu

ra susceptible de ser fácilmente 
alcanzadas, se procurará no ten
gan rejas y sean de fácil cierre, 
para poder ser utilizada.s en ca- 
sos extremos.

Art. 80. En los locales espe
cialmente peligrosos no existirán ; 
hornos, hogares, etc:, ni en ge- ■ 

¡ ñera), se realizará en ellos nin- ' 
I guna operación que requiera el ¡ 
' empleo de un dispositivo de fue- 
! go libre.

La instalación de calefacción
i no presentará ningún peligro de 
i incendio debiendo adoptarse la 
! de vapor a baja prensión o agua 

caliente.
El alumbrado será eléctrico de

biendo ir las lámparas protegidas 
por un envolvente de vidrio de 
cierre hermético. La instalación 
eléctrica, interruptores, fusibles, 
y, en general la maquinaria que 
a ser posible se situarán fuera del 
lugar donde exista el peligro reu-> 
nirán las condiciones especiales 
de seguridad pre\'istas para los 
locales que presenten esta^ clase 
de riesgo.

Todos los depósitos, tuberías y 
canalizaciones metálicas deberán 
ser convenientemente puesta.s a 
tierra.

Art. 81. Mientras subsista! el 
peligro, no se realizarán trabajos 

Î de ninguna clase que requieran 
! el empleo de máquinas aparatos 
( o útiles que puedan dar lugar a la 
■ producción de chispas.

No se aproximarán por ningún 
concepto a los radiadores de ca-

i (Continuará)

AnunciOf Oficíale»

EDICTO 793
Confeccionado el padrón de 

cédulas personales para el pre
sente año queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi- . 
ciAL de la provincia para ser 
examen y reclamaciones.

El Rasillo 18 de marzo de 1040
El Alcalde

ANUNCIO 801
Debiendo procederse a la forma 
ción de lo.s apéndices al amilla" 
ramiento que han de servir de 
base para formación de lo.s re
partimientos, de las contribucio
nes rústica pecuaria y edificios y 
solares del próximo arto de 1941, 
todos los contri buy ente.s que ha
yan sufrido alteración en dichas 
riquezas, presentarán las solici
tudes de alta debidamente rein
tegradas, y cucmtos documentos 
justificativos al haber satisfechos 
ios derechos reale.s a la Hacienda 
en la Secretaría del Ayuntamien
to desde esta fecha hasta el día 20 
de abril próximo, advirtiendo que 
pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
general conocimiento.

Treviana 20 de marzo de 1940. 
id Alcalde

EDICTO
826

El día 14 de abril y a las 15 ho
ras del mismo tendrá lu^ar en la 
Secretaría del Ayuntamiento la 
subasta para el aprovechamiento 
de las hiervas del Borreguil «1 .a 
Nava» conjuntamente con el de 
«Las Llanas» bajo el tipo de ta
sación de 7(Kj pts. de la.s cuales 
corresponden 250 pts. a «La Na
va Forestal según el plan de 
aprovechamiento.s publicado en 
el Boletín Oficial de la provin
cia número 98 de lecha 7 de sep
tiembre de 1939 y 450 pts. a «La.s 
Llanas Municipal debiendo suje
tarse al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Niieva de Cameros, 25 de mar
zo de 1940.

El xXlcalde

EDICTO 805
Practicada en este Ayunta

miento la liquidación del presu
puesto del año 1939, queda ex
puesto al público en secretaría 
por término de 8 dias pudiendo 
ser examinada pui' cuantos ten
gan conveniente.

Zarratón 17 de marzo de 1940.
El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

I en el artículo 200 de la vigen- 
' te Le\ del 'Timbre, lo.s anun- 
I cios que se inserten a petición 
; de los particulares o por man- 
! dato judicial a instancia du 
i parte, estarán sujetos al tini- 
i bre especial de una peseta.
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